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14792/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, a las 
quince horas del día diecisiete de julio de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Info rmación, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº14792/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

 quien se identificó con Documento Único de Identidad número  
, quien ha solici tado la entrega de la información referente a "Que de conformidad a 

lo dispuesto en los artículos 2. 4, 6 letra ·c·, "d", 66 y 36 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica 
(LAIP), relacionada con los artículos 6, 8, 16 y 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 
requiere la siguiente información: 1. Copia electrónica, de ser necesario en versión pública, del proceso 
de contratación de la servidora pública , en el cargo que ocupa actualmente 
dentro de la institución. Además, el acto administrativo emitido por cualquier autoridad del 1555 para su 
nombramiento. 2. Copia electrónica del detalle de cargos que ha ejercido la servidora pública  

 dentro del 1555, desde la fecha de su ingreso a la institución hasta la fecha de esta 
solicitud. 3. Copia electrónica de ser necesario en vers ión pública, del proceso de contratación del 
servidor público , en el cargo que ocupa actualmente dentro de la 
institución. Además, el acto administrativo emitido por cua lquier autoridad del 1555 para su 
nombramiento. 4. Copia electrónica del detalle de cargos que ha ejercido el servidor público  

 del 1555, desde la fecha de su ingreso a la institución hasta la fecha de esta 
solicitud. 5. Copia electrónica, de ser necesario en versión pública, del proceso de contratación de la 
servidora pública , en el cargo que ocupa actualmente dentro de la institución. 
Además, el acto administrativo emitido por cualquier autoridad del 1555 para su nombramiento. 6. Copia 
electrónica del detalle de cargos que ha ejercido la servidora pública  dentro del 
1555, desde la fecha de su ingreso a la institución hasta la fecha de esta solicitud". Hace las siguientes 
va loraciones 

Que la solicitud presentada cum ple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 
Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del 
ISSS. a fin de que faci litaran el acceso a la m isma. 

Que de acuerdo a la in formación solic itada. la Jefatura de la Unidad de Recursos humanos remitió la 
información disponible de acuerdo a lo requerido, la cua l ha sido elaborada en versión pública de conformidad 
al artícu lo 30 de la LAIP. Se entrega en archivos digitales adjuntos. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el 
Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30. 61. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE 

En tréguese la información descrita en la presente resolución. 
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